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UNIDAD O SERVICIO: JUVENTUD

BASES DE LA CONVOCATORIA 

“BANCO DE ACTIVIDADES JUVENILES 2011/12”

 PARA LA CIUDAD DE ALBACETE Y PEDANÍAS”
El Ayuntamiento de Albacete es consciente de la riqueza, innovación y calidad  de las iniciativas ciudadanas que surgen desde las entidades de la ciudad que gestionan actividades para jóvenes y niños (asociaciones, E.P.S.J, empresas, particulares, etc.) así como de la capacidad del movimiento asociativo de la ciudad y de los grupos jóvenes, para programar y ejecutar actividades dirigidas al sector joven de la población.


Con el fin de aprovechar este potencial y dar cabida en los programas de juventud a las actividades pensadas y gestionadas por la ciudadanía, el Ayuntamiento convoca el siguiente BANCO DE ACTIVIDADES JUVENILES de acuerdo con las siguientes BASES:

I.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Esta convocatoria persigue un doble objetivo:
· Por un lado se pretende crear una herramienta que permita integrar la riqueza de las iniciativas de entidades de la ciudad en los proyectos desarrollados desde el Negociado de Juventud.
· Por otro lado se pretende crear un Banco de Recursos de actividades dirigidas a la juventud, que convenientemente publicitado pueda ser utilizado por la ciudad de Albacete.
II.- PROGRAMAS DE LA CONCEJALÍA DE JUVENTUD
Las actividades se incluirán dentro de la programación anual del Negociado de Juventud:
· Talleres de Ocio Alternativo “Pillaos por la Diversión” (Invierno, Primavera y Otoño).
· Verano Joven 

· Semanas o eventos temáticos (Ej: Semana Intercultural)
· Actividades Formativas  en el marco de la Escuela de Animación Juvenil
· Actividades dentro de otros programas o proyectos del Negociado de Juventud
III.- DESTINATARIOS
Podrán presentar proyectos personas físicas o jurídicas con capacidad legal para contratar con la administración.
IV.- REQUISITOS DE LAS INICIATIVAS QUE SERÁN VALORADAS:
 Se valoran aquellas iniciativas que reúnan las siguientes características:

· Tipos de iniciativas.- Se admitirán iniciativas consistentes en cursos, talleres, exhibiciones, charlas, salidas, viajes, exposiciones, representaciones, conciertos, concursos, festivales, maratones, animaciones y otras actividades de ocio juvenil, animación sociocultural y educación no formal. 
· Destinatarios.- Los destinatarios de las iniciativas presentadas serán jóvenes de la ciudad de Albacete y pedanías con edades comprendidas entre 14 y 29 años (ambos incluidos).

· Lugar de realización.-  Las actividades se realizarán en Albacete y resto de España y el extranjero, en el caso de viajes o salidas. 
· Duración.- La duración de las actividades se ajustará a las características específicas señaladas en el Anexo 3. Las actividades que se realicen fuera de la ciudad tendrán una duración inferior a 11 días.
· Seguros.  Las iniciativas presentadas deberán contar con el correspondiente seguro de responsabilidad civil y de accidentes.

· Objetivos .- Las actividades programadas tendrán que cumplir con los   siguientes objetivos marcados por el Ayuntamiento:
	-Desarrollar acciones que supongan una alternativa enriquecedora  al tiempo de ocio de los jóvenes

 -Desarrollar actividades que  reduzcan  y prevengan  el uso abusivo de alcohol y otras drogas.

- Favorecer el análisis y la reflexión personal acerca de la forma en que los jóvenes ocupan su tiempo libre, conviven interactúan con los vecinos y su entorno, desarrollan relaciones igualitarias, participan en asuntos de la ciudad.
- Aumentar las relaciones interpersonales con iguales que ejerzan una influencia positiva sobre los participantes desarrollando prácticas grupales y constitución de grupos formales e informales de jóvenes.
- Conseguir la participación activa de los jóvenes en actividades que permitan una canalización adecuada de sus necesidades de búsqueda de nuevas experiencias y sensaciones.

- Contribuir al desarrollo personal y la adquisición de habilidades sociales: asumir responsabilidades, toma de decisiones, resolución de conflictos, capacidad crítica constructiva, trabajo en grupo, etc.

- Integrar de jóvenes con necesidades específicas: jóvenes tutelados, inmigrantes, discapacitados, jóvenes con problemas de conducta o psico-afectivos, falta de habilidades sociales, etc.

- Integrar métodos que desarrollen un enfoque intercultural y perspectiva de género en toda la programación de ocio municipal.


Ámbito de actuación
·  Las actividades y propuestas realizadas deberán integrarse en uno de los siguientes ámbitos de actuación:

	- MÚSICA (Conciertos, Conciertos didácticos, práctica con instrumentos, monográficos sobre grupos o temas, etc.).

- AUDIOVISUALES (Fotografía, vídeo, cine, etc.).

- TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación).

- PLÁSTICA Y MANUALIDADES (Artesanía, serigrafía, aeromodelismo, diseño, cómic, cerámica, escultura, etc.).

· - EXPRESIÓN Y DANZA  (Expresión corporal, teatro, baile y danza, relajación, etc.).

· - OTRAS CULTURAS (Aproximación a prácticas culturales de otros países y etnias o profundizar en su conocimiento).

· - CULTURA (nuevas tendencias y manifestaciones artísticas, visitas guiadas, etc.)
- NATURALEZA Y MEDIO AMBIENTE (Talleres de sensibilización, reciclaje, aulas de naturaleza, visitas guiadas, etc.).

- SOLIDARIDAD

- DEPORTES 

- LABORAL
- DESARROLLO PERSONAL Y DE GRUPOS (Técnicas de estudio, dinámicas de grupo, formación en valores, Asociacionismo etc.).

-  SALUD 
- TURISMO (turismo urbano, parques temáticos, actividades en la naturaleza, encuentros juveniles, etc)

-ANIMACION JUVENIL Y TIEMPO LIBRE
- Cualquier otro ámbito que sea considerado de interés y fomente la convivencia, los valores de igualdad y solidaridad.


V.- PRESENTACION DE LOS PROYECTOS 
Aquellos que deseen presentar una iniciativa al concurso deberán ajustarse a lo recogido en este apartado: 

Modo de presentación de proyectos 

· Escrito del interesado o representante legal, en el caso de entidades jurídicas, en el que declare su voluntad de participar en el Banco de Actividades y donde se relacionen todas las actividades con las que concurre. Anexo 1.

· Ficha de cada actividad propuesta según Anexo 2.  Esta ficha podrá ser ampliada a iniciativa del interesado o a petición del Ayuntamiento  con un proyecto detallado que incluya: 
1. Nombre del proyecto

2. Fundamentación

3. Objetivos

4. Destinatarios

5. Propuesta de actividades y contenidos

6. Metodología

7. Temporalización

8. Recursos e infraestructuras necesarias

9. Mecanismos y criterios de evaluación

10. Presupuesto desglosado. En el caso de que la realización de la actividad no precise de aportación económica sino de espacios o del préstamo del material, deberán especificar las características de los mismos.   

11. C.V. del personal propuesto.

· Ficha de terceros de la entidad

· Cada proyecto de actividad deberá ir acompañado del presupuesto detallado de realización. Los proyectos nunca podrán superar los costes recogidos en el Anexo 3.
· Los proyectos se presentarán en el Registro del Ayuntamiento.
Plazos de presentación 
Las actividades presentadas se podrán realizar hasta el 31 de diciembre de 2013, estableciéndose los siguientes plazos de presentación de proyectos:

· Primer plazo: 20 días después de la publicación de las bases en el BOP 
· Segundo Plazo 21 de Marzo de 2011
· Tercer plazo: 3 de Octubre de 2011
· Cuarto plazo: 20 de Marzo de 2012
· Quinto plazo 3 de Octubre de 2012
VI.- VALORACIÓN y EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES
Finalizados los plazos de presentación de proyectos, el Ayuntamiento de Albacete a través de una Comisión de Valoración seleccionará  las actividades que formarán parte  del Banco de actividades, y valorará cada una de las iniciativas presentadas. Las actividades incluidas serán difundidas con efectos publicitarios en el Banco de Actividades Juveniles. A tal fin las entidades y particulares deberán autorizar la difusión pública de los datos de contacto.
Las actividades seleccionadas serán  ordenadas  por cada uno de los ámbitos de actuación en los que se inscriban de acuerdo con la puntuación obtenida y podrán ser incluidas atendiendo a la puntuación obtenida por cada ámbito en la programación  de la Concejalía de Juventud del Ayuntamiento, atendiendo a las necesidades de la programación de la misma. En este caso se procederá a la contratación de la actividad que siempre deberá ser conforme a las características generales y específicas que se recogen en cada una de las modalidades. 
            Que una actividad haya sido valorada dentro del Banco de Actividades Juveniles de la Concejalía de Juventud, no significa que necesariamente vaya a realizarse la contratación por dicha Concejalía. En el caso de que así fuera, técnicos municipales contactarán con la entidad o persona responsable para concretar todos los detalles. Las personas físicas o jurídicas cuyos proyectos resulten seleccionados consensuarán con el ayuntamiento, fechas, horarios, presupuesto, participantes, contenidos definitivos, etc.
Ninguna de las actividades podrán tener un coste superior a los 6000 € con carácter general ni superar los máximos establecidos en cada una de las modalidades.

La realización de las actividades siempre estará sujeta a la disponibilidad de presupuesto y a la adecuación de la misma a los objetivos, programas y proyectos de la Concejalía de Juventud. 
En cualquier caso y con carácter general se establece: 

· Coste máximo hora/monitor 30 €.
· Gasto de gestión no podrán ser superiores al 10% del proyecto.
En el caso de actividades que requieran la adquisición de material, el ayuntamiento estudiará la propuesta presupuestada que se incluya en el proyecto pudiendo valorar la conveniencia de adquirir el material por otros medios 

VII.  CRITERIOS DE VALORACIÓN DE PROYECTOS 
· Viabilidad y adecuación de la actividad dentro de los programas y objetivos de las Concejalías competentes: 40 puntos.

· RRHH y materiales aportados a la actividad: 20 puntos.

· Carácter original e innovador: 10 puntos.

· Coste de la actividad/viabilidad financiera: 20 puntos.

· Otras mejoras: 10  (colaboración de la entidad en la difusión de la actividad, adaptación de la actividad a jóvenes con necesidades específicas, fomento de actitudes de igualdad de género, etc.)

Serán aspectos a tener en cuenta para rechazar propuestas de actividad los siguientes:

· Que la actividad no se ajuste a los objetivos de los programas de ocio de la Concejalía de Juventud.
· Que ya se esté realizando desde dicha Concejalía o desde otros servicios municipales.

· Que vaya dirigida a atención individual con carácter asistencial o terapéutico.

· Que requieran una inversión elevada en material.

· La excesiva especialización de la actividad.

VIII.- COMISIÓN DE VALORACIÓN
Para la baremación de los proyectos se creará una Comisión de Valoración integrada por:

· Concejala de Juventud 
· 1 Miembro de cada grupo político (3)

· Jefe del Negociado Técnico de Juventud
· 1 Técnico del Negociado de Juventud 

IX.- RELACIÓN DE LAS ENTIDADES SELECCIONADAS CON EL AYUNTAMIENTO DE ALBACETE 
.- La relación con el Ayuntamiento, se iniciará con la adjudicación de cada actividad y se extinguirá una vez realizada la misma. Las entidades pasarán a ser consideradas entidades adjudicatarias y  asumirán los trabajos de gestión y monitoraje de las actividades que integrarán la oferta de actividades de la Concejalía de Juventud del Ayuntamiento. Las actividades deberán de cumplir con la legislación vigente.

.- La entidad cuya actividad sea seleccionada para ser contratada estará obligada a aportar los recursos humanos necesarios para el correcto desarrollo de la actividad que deberán de contar con la experiencia adecuadas a la misma y la cualificación exigida por la legislación.  En el caso de que se produzcan contrataciones de personas, estas las realizará la entidad, adoptando para ello las medidas oportunas y la forma que estime más conveniente, pero siempre cumpliendo y ateniéndose a la legislación vigente.  En cualquier caso el Ayuntamiento de Albacete, no se responsabiliza de las consecuencias que pudiese ocasionar una contratación indebida o inexistente.  Obligatoriamente las entidades deberán suscribir una póliza de responsabilidad civil para responder a los daños eventuales que puedan causarse a terceros durante el desarrollo de la actividad. 
.- El Ayuntamiento de Albacete se encargará de la selección de los participantes, recogida de preinscripciones y en su caso de la fijación y tramitación de las cuotas de participación de cada actividad.
.- Finalizada la realización de la actividad la entidad deberá presentar la factura junto con una memoria y evaluación de la actividad. La factura no será tramitada hasta que no se entregue dicha memoria y evaluación de la actividad.
.-El Ayto. no abonará cantidad alguna a la entidad  en caso de suspensión de actividad por razones ajenas al mismo incluido el insuficiente nº de inscripciones para realizar la actividad.

.- Dada la importancia que el perfil y la experiencia de los profesionales tienen en el proyecto y con el fin de velar por el cumplimiento preciso de la prestación del servicio, el Negociado de Juventud deberá dar el visto bueno a la propuesta de profesionales que la entidad adjudicataria presente con anterioridad al comienzo de la prestación del servicio.

.- El Ayuntamiento realizará la difusión del proyecto por los cauces que considere más apropiados. 

.- Por su parte, las entidades adjudicatarias podrán divulgar las actividades mencionando siempre que dicha actividad se enmarca dentro del proyecto correspondiente y en el caso de publicidad impresa se deberán insertar los logotipos que serán facilitados por el Negociado de Juventud.
- Las entidades adjudicatarias deberán comunicar cualquier cambio o incidencia que pudiera surgir. La entidad asegurará la continuidad de la actividad, siendo decisión del ayuntamiento, la suspensión o aplazamiento de la misma.
.- Todos los proyectos presentados al “Banco de Actividades” de una edición anterior pasarán a la edición siguiente. Aquellas entidades o particulares que quieran dar de baja sus proyectos o proceder a la revisión de precios deben comunicarlo por escrito al Registro del Ayuntamiento. A petición de los interesados, se podrá proceder a la revisión de precios de acuerdo al IPC
X.- FORMACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

.- El Negociado de Juventud ofrecerá a los responsables de las actividades talleres y cursos de formación en el que se tratarán entre otros los siguientes temas: mediación social e intercultural, habilidades sociales, educación en valores, personalidad y autoestima, dinámicas y trabajo en grupo, planificación y evaluación, prevención del consumo de drogas, promoción e la salud, sexualidad, alimentación y nutrición, accidentes de tráfico, recursos juveniles de la ciudad, integración de jóvenes con necesidades específicas, así como cualquier otra materia que sea de interés y utilidad para su trabajo. Si bien estos cursos estarán abiertos a todos los monitores de las actividades admitidas al banco de actividades, será obligatoria su realización por aquellas entidades que sean contratadas por el Ayuntamiento de Albacete por una actividad que en una o varias ediciones supero al menos 20 horas de duración

.- El Ayuntamiento convocará reuniones puntuales con las entidades adjudicatarias dentro de cada uno de los programas de las Concejalía correspondientes.  

.- Las entidades adjudicatarias deberán facilitar a lo largo de la duración de la actividad el seguimiento y evaluación del proyecto por parte de técnicos de la Concejalía de Juventud. 
.- A tal efecto, la Concejalía de Juventud correspondiente facilitará soportes de evaluación, que deberán ser convenientemente cumplimentados y remitidos al Negociado de Juventud al término de la actividad.

ANEXO 3.- 

CONDICIONES ESPECIALES DE PROGRAMAS DE LA CONCEJALÍA DE JUVENTUD
Las actividades se ajustarán a las condiciones y costes que se recogen a continuación:
TALLERES DE OCIO ALTERNATIVO “PILLAOS POR LA DIVERSION” Y VERANO JOVEN 
.- Talleres de Ocio y tiempo libre alternativo y saludable.
Calendario: Invierno (Enero, Febrero y marzo), primavera (abril, mayo y junio) y otoño (octubre, noviembre y diciembre). Para la temporalización de las actividades se tomará como referencia el calendario escolar del año en curso.
Participantes: jóvenes de 14 a 29 años, dependiendo de la actividad, con una media aproximada de 15/20 personas/taller.
Para tal fin el Ayuntamiento de Albacete destinará una cantidad máxima de 18000 €

Los proyectos presentados en el primer plazo o sucesivos entrarán en concurrencia con los presentados en los plazos posteriores.
La actividades tendrán un mínimo de dos y un máximo de 15 sesiones. Las sesiones tendrán una duración mínima de 1 h y máxima de 3 h, realizándose preferentemente los jueves, viernes y sábados. Si la actividad lo requiere se estudiará la posibilidad de modificar estos criterios.
Aquellas actividades en que el material no sea aportado por la entidad y requiera la adquisición  del mismo, éste podrá ser comprado directamente por el Ayuntamiento o por la entidad correspondiente incluyéndolo como gasto. En este último caso y cuando el material no sea fungible, la entidad deberá firmar un compromiso de colaboración por el cual se establece que dicho material es de su propiedad, pero podrá ser cedido para futuras actividades realizadas por dicha entidad en colaboración con o directamente por el Ayuntamiento.
El coste máximo de cada actividad no podrá ser superior a 1500 euros

  VERANO JOVEN

Talleres, torneos, exhibiciones, viajes, salidas y otras actividades puntuales de ocio alternativo y saludable.
Calendario: Julio y Agosto.

Participantes: entre 6 y 50 jóvenes de 12 a 30 años, dependiendo de la actividad.
Para tal fin el Ayuntamiento de Albacete destinará una cantidad máxima de 15.000 €

Duración de las actividades: 

- Talleres: La actividades tendrán un mínimo de dos y un máximo de 10 sesiones. Las sesiones tendrán una duración mínima de 1 h y máxima de 3 h, realizándose de lunes a viernes. Si la actividad lo requiere se estudiará la posibilidad de modificar estos criterios.

- Viajes y salidas: Se realizaran en España o en el extranjero. Duración de 1 a 11 días.

           - Otras actividades de duración variable, siempre durante el verano.
El coste máximo de cada actividad propuesta será de 6000 euros
CURSOS DE FORMACION DE LA ESCUELA DE ANIMACION JUVENIL 
.- Cursos, jornadas, seminarios sobre animación juvenil, asociacionismo, dinámicas de grupos, interculturalidad, igualdad de género, prevención de riesgos entre jóvenes y adolescentes, o cualquier otro tema de interés para aquellos que trabajan con jóvenes 
Calendario: Invierno (Enero, Febrero y marzo), primavera (abril, mayo y junio), verano ( Julio, Agosto, Septiembre) otoño (octubre, noviembre y diciembre). Para la temporalización de las actividades se tomará como referencia el calendario escolar del año en curso.

Participantes: jóvenes de 16 a 29 años, dependiendo de la actividad, con una media aproximada de 15/25 personas/taller. Técnicos y voluntarios de asociaciones juveniles o entidades que desarrollan su trabajo con jóvenes
Para tal fin el Ayuntamiento de Albacete destinará una cantidad máxima de 8000 €

Los proyectos presentados en el primer plazo o sucesivos entrarán en concurrencia con los presentados en los plazos posteriores.

Las actividades tendrán la siguiente duración: 

· Cursos: más de 12 horas 

· Jornadas: entre 1 y siete días de duración 

· Charlas, ponencias: entre 1 y 4 horas 

Las entidades podrán presentar actividades formativas on line, para lo cual podrán utilizar la plataforma de formacion on line albacetejoven.es

Las sesiones presenciales tendrán una duración mínima de 1 h y máxima de 4 h, Si la actividad lo requiere se estudiará la posibilidad de modificar estos criterios.

El Ayuntamiento  aportará el material técnico y fungible para el desarrollo de las  actividades con excepción del material didáctico. 

El coste máximo de cada actividad propuesta no podrá superar la cantidad de 1200
SEMANAS O DIAS  TEMÁTICOS 

.- Conciertos, exhibiciones, actividades escénicas-danzas festivales,representaciones teatrales…-encuentros, talleres, con temáticas especifica sobre el tema en cuestión ( interculturalidad, voluntariado, movilidad)  

Calendario: Mayo-Octubre-Diciembre
Participantes: jóvenes de 14 a 29 años, de manera prioritaria 

Duración:  Las actividades se realizarán durante la jornada o semana en que se conmemore la temática señalada Para tal fin el Ayuntamiento de Albacete destinará una cantidad máxima de 8000 €
Los proyectos presentados en el primer plazo o sucesivos entrarán en concurrencia con los presentados en los plazos posteriores.

El coste máximo de cada actividad propuesta no podrá superar la cantidad de 6000  

Aquellas actividades en que el material no sea aportado por la entidad y requiera la adquisición  del mismo, éste podrá ser comprado directamente por el Ayuntamiento o por la entidad correspondiente incluyéndolo como gasto. En este último caso y cuando el material no sea fungible, la entidad deberá firmar un compromiso de colaboración por el cual se establece que dicho material es de su propiedad, pero podrá ser cedido para futuras actividades realizadas por dicha entidad en colaboración con o directamente por el Ayuntamiento.
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